RES. 4310/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000292, Ent. N° 6273/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 3/2013, cuyo objeto fue la adquisición de una solución GRP que soporte las funciones administrativas sustantivas, así como la personalización del mismo y la gestión del cambio organizacional que acompañe el proceso como un todo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 22 de enero de 2014, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 19.865.596 impuestos incluidos, a favor de ATEL S.A., una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente; 
2) que por Resolución Ministerial No. 78/2014 de fecha 13 de febrero de 2014, se adjudicó la licitación de referencia, a la firma Atel S.A. (ítems 1, 2 y 4) por un monto total de $ 19.865.596 impuestos incluidos, los que se ejecutaran durante los Ejercicios 2014 a 2016. El Contador Auditor con fechas 29/04/2014 y 01/02/2016, intervino preventivamente los gastos correspondientes a cada ejercicio; 

3) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del Ministro de Relaciones Exteriores, disponiendo la ampliación de la licitación mencionada, al amparo del artículo 74 del TOCAF, a la empresa ATEL SA., a partir de la fecha de la Resolución, por un total de 1.000 horas para el ítem 4.5 “Desarrollo y Mantenimiento de aplicaciones”, por $ 860.000 impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos prevista en el Pliego Particular;

4) que la ampliación se funda en que, el total de 6.000 horas a cubrirse durante los años 2014 a 2016, resultó insuficiente, siendo necesario contar con un adicional de 1.000 horas más para el año 2017. La presente erogación deberá imputarse al Objeto del Gasto No. 285, Programa 480, Proyecto 972, Financiamiento 11, Unidad Ejecutora 001;
5) que consta la aceptación de la adjudicataria con fecha 26/10/2016;
CONSIDERANDO: que la ampliación del procedimiento licitatorio se ajusta al Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto de $ 860.000 impuestos incluidos más ajustes paramétricos, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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